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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, agosto treinta (30) de 

2.023. En la fecha paso el presente asunto a la señora Juez, informándole 
que la apoderada judicial del demandante ha solicitado la práctica de la 

prueba de ADN con laboratorio particular, en razón a la falta de convenio 
entre el INML y CF y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Sírvase 
proveer.  

 
La secretaria,  

 

Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

 

 
AUTO No. 1829 

 

Radicado:   19001-31-10-002-2023- 00016-00 
Proceso:  Impugnación de Paternidad   

Demandante:  Willington Andrés Pomeo Cruz  
Demandado:  Juan David Pomeo Luna 
 

 
Agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que mediante auto No. 1157 del 14 de junio del año en curso, se señaló 

como fecha para la respectiva toma de muestras con miras a la práctica del 
examen de ADN al grupo familiar que compone el presente asunto, el 5 de 
julio del año en curso, no obstante, debido a la suspensión del contrato 

interinstitucional entre el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para la realización de la 

experticias técnicas, la mandataria judicial del demandante, solicita que 
dicha prueba se ordene a través del Laboratorio SERVICIOS MEDICOS 
YUNIS TURBAY y CIA S.A. 

 
Atendiendo a lo anterior y siendo procedente la solicitud impetrada, se 
accederá a ella, en tal sentido, se dispondrá que la realización del examen 

de ADN en este proceso, se lleve a cabo por el Laboratorio SERVICIOS 
MEDICOS YUNIS TURBAY y CIA S.A, debiendo el demandante WILLINTON 

ANDRES POMEO CRUZ, correr con los gastos de la prueba, conforme lo 
dispone la Ley 721 de 2.001 que modificó la Ley 75 de 1.968, sin perjuicio 
de lo que se resuelva en costas.  

 
Conforme a lo anterior, se señalara fecha y hora para llevar a cabo la prueba 

de A.D.N., al grupo familiar que integra el presente asunto, compuesto por 
el señor WILLINGTON ANDRÉS POMEO CRUZ (presunto padre) y el joven 
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JUAN DAVID POMEO LUNA (hijo), quienes deberán acudir para la práctica 

de la prueba de ADN al Laboratorio Clínico Ciom autorizado por el 
laboratorio YUNIS TURBAY en esta ciudad de Popayán para la toma de las 

respectivas muestras y quien deberá remitir las mismas garantizando la 
cadena de custodia a éste último. Ciom queda ubicado en la calle 8 Norte 
No. 7-19 diagonal a la iglesia la Milagrosa de esta ciudad, celular 311-

3727799; consistiendo tal examen en un dictamen genético (sobre análisis 
de paternidad en este caso) con uso de los marcadores genéticos necesarios 
para alcanzar un porcentaje de certeza igual o superior al 99.9%, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 1º de la ley 721 de 2001. 
 

Se le advertirá al demandado, que la inasistencia injustificada a la práctica 
de la prueba de A.D.N., hará presumir cierta la impugnación alegada de 
conformidad con lo indicado en el numeral 2 del artículo 386 del Código 

General del Proceso.  
 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO (2.023), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la toma de muestras de sangre 

necesarias para la práctica del examen de A.D.N. al grupo que integra el 
presente asunto, compuesto por el señor WILLINGTON ANDRÉS POMEO 
CRUZ (presunto padre), identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

76.325.437 y el joven JUAN DAVID POMEO LUNA identificado con cédula 
de ciudadanía Nro.1.061.686.674 (supuesto hijo), examen a cargo de 

SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S.A. el cual se realiza a través 
del Laboratorio Clínico Ciom autorizado para la toma de las muestras en la 
ciudad de Popayán, y quien deberá remitir las mismas garantizando la 

cadena de custodia a éste último. Dicho examen consiste en la realización 
de un dictamen genético sobre análisis de paternidad, prueba de A.D.N., con 
uso de los marcadores genéticos necesario para alcanzar un porcentaje de 

certeza igual o superior al 99.9%, tal como lo establece el artículo 1º de la 

ley 721 de 2001.  
 

SEGUNDO: DISPÓNGASE en consecuencia, que los gastos que se causen 
en la práctica de la prueba de genética anteriormente mencionada, estará a 
cargo del demandante señor WILLINGTON ANDRES POMEO CRUZ, sin 

perjuicio de lo que se resuelva en costas 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que deberán acudir a las instalaciones 
del Laboratorio Clínico Ciom en esta ciudad de Popayán, ubicado en la calle 
8 Norte No. 7-19 diagonal a la iglesia la Milagrosa de esta ciudad, celular 

311-3727799, en la fecha y hora señalada en el numeral primero de este 
proveído, diligencia a la cual deberán llevar los siguientes documentos:   

 
1.-Original de la Cédula de ciudadanía y copia ampliada al 150% del 
presunto padre y del hijo. 

2.-Original y copia del Registro civil de nacimiento del joven JUAN DAVID 
POMEO LUNA debidamente autenticado. 
3.-Una foto reciente tamaño cedula de cada uno de los integrantes del grupo 

familiar que se tomara la prueba. 
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4.- Consignación en original y copia ante la entidad bancaria Colpatria en 

la Cuenta Corriente No.004821015265 por valor de $425.000 pesos, y la 
cancelación en efectivo de $190.000 pesos el día del examen en el citado 

laboratorio. Información que se pondrá en conocimiento de las partes, para 
que una vez sea notificada la parte demandante de esta providencia realice 
los pagos correspondientes a fin de llevar a cabo el estudio de genética 

solicitado. 
 
Los datos actuales de ubicación de las partes, según la revisión del 

expediente digital, son los siguientes:  
 

Demandante: WILLINGTON ANDRÉS POMEO CRUZ  
Dirección: Carrera 28 No. 10-16 Barrio el Mirador de esta ciudad. 
Cel.: 320-8820843 

Email: willipomeo@gmail.com. 
 

Demandado: JUAN DAVID POMEO LUNA  
Dirección:  Carrera 28 No.9 -11 Barrio Mirador de esta ciudad. 
Teléfonos:  SIN 

E-mail: juandavidpomeoluna1@gmail.com   
 
CUARTO: ADVERTIR al demandado, que la inasistencia injustificada a la 

práctica de la prueba de A.D.N., hará presumir cierta la impugnación 
alegada de conformidad con lo indicado en el numeral 2 del artículo 386 del 

Código General del Proceso.  
 
QUINTO: OFICIAR al Laboratorio CIOM con sede en esta ciudad informando 

lo aquí dispuesto. Así mismo, solicitarle que una vez verificada la práctica 
del examen genético se sirva remitir a la mayor brevedad posible constancia 

de asistencia del núcleo familiar en comento, en atención a que dicha 
información es de suma importancia para continuar con el trámite del 
asunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  

Juez 

 
  

La presente providencia, se notifica 
por estado No. 151 del día 
31/08/2023.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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